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Para los fines procesales a que haya lugar se incorpora al expediente la 

manifestación realizada por el Representante Legal de la Empresa ENETEL, en 

la cual expresan que se llevó a cabo el cumplimiento de la retención 

correspondiente al accionado EDIER JOSÉ ORTIZ TORO, relacionado la 

consignación de la cuota alimentaria para el pago quincenal del 4 de octubre de 

la presente anualidad, anexando el respectivo soporte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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